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(00-1971)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza
y Pesca
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información OMC-OTC de las CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Material vegetal de plantas bulbosas, destinado al cultivo

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Modificación 1999/1
del Reglamento de 1999 de la Junta de comercialización de productos hortícolas sobre el
cultivo y el comercio de plantas bulbosas

6. Descripción del contenido:  A fin de complementar las Directivas europeas relativas al
material vegetal de plantas bulbosas (en particular la Directiva 98/56/CE), la Junta de
comercialización de productos hortícolas ha establecido prescripciones detalladas en
materia de calidad en el Reglamento de 1999 de la Junta de comercialización de productos
hortícolas sobre el cultivo y el comercio de plantas bulbosas, modificado por el presente
Reglamento, que actualiza las subsecciones de las normas existentes relativas a las dalias,
los gladiolos, los lirios y los tulipanes.  Por primera vez se han establecido prescripciones
detalladas relativas a las begonias y las Zantedeschias con objeto de complementar las
normas europeas.  Las normas estipulan si se debería o no permitir la presencia de ciertas
enfermedades e infestaciones y, en caso de que se permitiera, en qué medida.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El Reglamento de 1999 de la Junta de comercialización de productos hortícolas sobre el
cultivo y el comercio de plantas bulbosas establece normas detalladas relativas a una serie
de plantas bulbosas, lo que contribuye a complementar las normas establecidas a nivel
europeo.  Las normas contribuyen a fomentar una actitud honesta en los mercados y la
inocuidad de los productos.  Las normas incluidas constituyen la base de las actividades de
vigilancia ejercidas por el Servicio de inspección de plantas bulbosas y se aplican
exclusivamente a las plantas bulbosas cultivadas en los Países Bajos.
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8. Documentos pertinentes:  Ley de organización de la industria;  Ordenanza de 1998 por la
que se establece la Junta de comercialización de productos hortícolas;  Decreto sobre la
calidad agrícola de las plantas bulbosas (incluidos)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 1º de junio de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  26 de mayo de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:


